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CONSTANCIA SECRETARIAL: Solano-Caquetá, siete (07) de febrero de dos mil veintitrés (2023). Al 

Despacho pasa el presente proceso informando que, mediante memorial de fecha 07 de octubre de 2022 
la parte demandante allegó memorial con referencia “DESISTIMIENTO DE QUERELLA”. -Pasa al Despacho 

para lo pertinente. Ordene. 
ANDREA LEYTÓN RAMOS 

Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 
 
 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

SOLANO – CAQUETÁ 
 

Solano-Caquetá, siete (07) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
PROCESO : ALIMENTOS 

DEMANDANTE : BELLANIRA CABRERA 

DEMANDADO : AYBER MURCIA MURCIA 

RADICADO : 2004-0004 

 

AUTO INTERLOCUTORIO N° 0018 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, se tiene que la parte demandante y demandada 

han solicitado la viabilidad de concluir el proceso, precluir, exonerar y retirar la demanda, 

aduciendo que para quien se concedió alimentos ha pasado la adolescencia y actualmente 

tienen la edad de 20 años. 

 

Bajo tal panorama, y como quiera que el documento por medio del cual se eleva la solicitud es 

suscrito por las partes en litigio, incluido para quien se concedió los alimentos, el Despacho 

considera procedente declarar la terminación de la obligación alimentaria, y en consecuencia, 

declarar el archivo definitivo del proceso de la referencia.  

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Solano-Caquetá, 

 
DISPONE: 

 
PRIMERO: ACEPTAR la solicitud presentada por las partes de fecha 07 de octubre de 2022, y 

en consecuencia, DECLARAR la terminación de la obligación alimentaria, de conformidad con 

las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

 
SEGUNDO: Ejecutoriado el presente auto ARCHÍVENSE las diligencias, previa desanotación de 

los libros radicadores de este Despacho. Líbrense los oficios de rigor. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 
LUIS HERNANDO BETANCUR SALAZAR 

Juez 
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